
Atención al público Secretaría de la Facultad de Derecho
13/07/2020

Datos de atención al público de secretaría:

Para cualquier problema relacionado con en el
tipo de matrícula, cartas de pago, etc, contactar a
partir del 1 de septiembre en los teléfonos o
correo arriba indicados, la atención será
telemática hasta nuevo aviso. Sólo se atenderá
presencialmente para la entrega del título o para compulsa de documentos.

Teléfonos:
958 24 29 04
958 24 04 01
958 24 15 31
958 24 88 92
958 24 51 53
958 24 17 59

Correo electrónico: @email
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